
 

Bogotá, D.C., 2 de mayo de 2012                                                   ATC-C-021-2012 

 

CIRCULAR 

Señores 

Socios, asociados y juniors 

América tenis Club  

Ciudad 

 

Asunto: Alivio en las tarifas para la utilización de las canchas por parte de los 

invitados de los socios. 

 

 

Respetados socios: 

La Junta Directiva, en su sesión del pasado 30 de abril, y teniendo en cuenta la petición 

de varios socios con respecto a las tarifas para la utilización de las canchas por parte del 

invitado, determinó algunos cambios para aliviarlas de la siguiente manera:  

 De lunes a viernes, en horario pico entre las de 6:00 a.m. y las 9:00 a.m. y  12:00 

m. a 2:00 p.m., continuará el pago de $25.000 más IVA; de 9:00 a.m. a 12:00 m. y 

de 2:00 p.m. hasta el último turno de la noche se reduce la tarifa de $ 25.000 a 

$10.000, más IVA 

 Los días sábados, domingos y festivos, la tarifa continuará en la suma de $50.000 

más IVA en el horario de turnos de 6:00 a.m. a 1:00 p.m.; a partir de las 2:00 p.m. 

y hasta el cierre, el valor será de $10.000 más IVA. 

La tarifa de ingreso al Club prevista en los estatutos se mantendrá en $ 7.500 más IVA en 

los días hábiles y $10.000 más IVA en fines de semana y festivos.  

Las anteriores tarifas entrarán en vigencia a partir del sábado 5 de mayo de 2012.  

Tal como está establecido en disposiciones anteriores, el cargo de estas tarifas será 

automático a la cuenta del socio, salvo que el invitado haga el pago cuando utilice los 

servicios.  

 
Cordialmente, 
 

 

Alejandro Bolívar Porras 

Administrador  

América Tenis Club  

 
C/c. F/ Circulares 


